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Teresa Arellano Verdejo 

Jefa Departamento Personal 
Juana Zurita Raya 

Titular OPEP 
 
 
En relación con la formación del anteproyecto de Presupuestos de 2024, es preciso 
se realicen las siguientes correcciones en el mismo, así como en el acuerdo de la 
Delegada, con carácter previo a la aprobación del proyecto de presupuestos por la 
JGL., por lo que ruego que por parte del departamento de Personal se realicen las 
adaptaciones necesarias en el anexo de personal, sin aumentar el gasto total del 
capítulo 1 , para reflejar los cambios producidos: 
 
Directivos Titulares de órganos: 

DENOMINACIÓN 

COMPLEMENTO  
ESPECÍFICO AÑO 2024 

E080 

TITULAR INTERVENCION GENERAL 52.892,93 

TITULAR SECRETARIA DE PLENO 

TITULAR ORG. GESTION ECON-FINANCIERA 

TITULAR ÓRGANO APOYO JGL 53.018,70 

TITULAR ASESORÍA JURÍDICA 53.826,64 

 

DENOMINACIÓN 

RETRIBUCIONES  
COMPLEMENTARIAS 

AÑO 2024 E032 

TITULAR  ORGANO GESTION TRIBUTARIA 

TITULAR ÓRGANO PLAN. ECON. PRESUPUESTARIA 62.218,52 

PRESIDENTE CREAM 62.218,52 

 
 
1) CARGOS ELECTOS   

   
CARGO ANTERIOR NUEVO 
ALCALDE-PRESIDENTE (1) 63.834,98 € 69.260,95 € 
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TENIENTES DE ALCALDE (7) 57.834,16 € 62.750,06 € 
CONCEJAL DELEGADO (3) 53.469,97 € 58.014,92 € 
PORTAVOZ GRUPO POPULAR (1) 54.561,12 € 59.198,82 € 
PORTAVOZ GRUPO SOCIALISTA (1) 54.561,12 € 59.198,82 € 
PORTAVOZ GRUPO HACEMOS CÓRDOBA (1) 54.561,12 € 59.198,82 € 
PORTAVOZ GRUPO VOX (1) 54.561,12 € 59.198,82 € 
CONCEJAL/A SIN DELEGACIÓN GRUPO PSOE (2) 46.922,56 € 50.910,98 € 
CONCEJAL/A SIN DELEGACIÓN GRUPO HACEMOS CÓR-
DOBA(1) 

46.922,56 € 50.910,98 € 

CONCEJAL/A SIN DELEGACIÓN GRUPO VOX (1) 46.922,56 € 50.910,98 € 
TENIENTE DE ALCALDE 80 % (2) 46.267,33 € 50.200,05 € 
CONCEJAL DELEGADO 80% (1) 42.775,98 € 46.411,94 € 
CONCEJAL/A SIN DELEGACIÓN GRUPO PSOE 75 % (1) 35.191,92 € 38.183,23 € 

   
2) CARGOS PÚBLICOS EJECUTIVOS   

 ANTERIOR NUEVO 
COORDINADOR GENERAL AYUNTAMIENTO 60.283,32 € 68.907,40 € 
COORDINADOR GENERAL AREAS 60.283,32 € 65.407,40 € 

   
3) INDEMNIZACIONES   

 ANTERIOR NUEVO 
1.- Por asistencia a cada sesión ORDINARIA del Pleno:  751,27 € 815,13 € 
2.- Por asistencia a cada sesión EXTRAORDINARIA del Pleno:  375,64 € 407,57 € 

   
4) ASIGNACIONES GRUPOS POLÍTICOS MUNICPALES:   

 ANTERIOR NUEVO 
Cantidad fija mensual por Grupo Municipal 100,00 € 103,50 € 
Cantidad variable por cada Concejal del Grupo al mes 813,54 € 842,01 € 

 
 

El Coordinador General de Hacienda, 
Gestión, Salud Pública y Consumo 

Fdo.: Alfonso J. López Baena 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/ordenanza_reguladora_uso_medios_electronicos.pdf

Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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